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Precio de Suscripción 
Particulares

Dentro y fuera de
BOLETIN W OWIAI

la Capital

Pesetas de la provincia de Logroño
Far un aaee ........... 11 ’ee

Far tres otesee ....... 33’e®

Far seis meses ....... 66’oo

For un afia ........ i <2’00
Número suelto: i pt«s.

FRANQUEO CONCERTAIX) 26'2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: ',No se admitirán, para'su inserción, comuntcac’ones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Proxint

Hasta tres meses 2 y fe

chas anteriores 3 pesetas.

Precio de Inseición
Los edictos v ammo’»'- 

de particulares 5 (iíi( • 
que sean de par • - 1 
farán a razón ' 
pesetas por LINE\ v li,' 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 

PALAtSRA, cualquier 
que sea el origen dei 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por mediio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Piwinoial. El cobro de la suscripción es adelantado; por-tanto só’o 
se «leaderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo nacerlo los de fuera de la capital por rn*d;o <le ii- 
biABea del Tesoro, Giro Poste! o letra de fácil cobro.

D'is leves obligar? n en 1« P*.t ínsula, Islas adyacentes, Canaria 
y terniítorics de z\fr ca suietos a <•< legislación peninsular a ios vein
te días de su promt-Igactóh si en ellas no se dispusiese otra «©«a. 
Se entiende hecha la j roniulgación el día'en que termina la in- 
seroión de la ley en ■ «ttoletín Oficial del Estado».

Delsgacicn de Hacienda
SERVICIO DE CATASTRO 
DlE LA RIQUEZA RUSTICA 

ANUNCIO
52

Por las Juntas Periciales de los 
municipios de Azofra y Pázuen- 
gos han sido expuestos al público 
durante el plazo reglanimtario dt 
íxtho días el Padntn de la Coniri- 
bución, lerritorial Rústica d-? 'os 
citAclos municipios.

Posteriormente y no habiéndose 
presentado reclamación alguna, ha 
<|uTdado aprobado ¡lor este Ser
vicio Provincial <le ('atastro de 
de Rústica.

Lo que se hai'é público para 
general conocí miento de los con- 
íribtiyenits 
de los referidos tefimnos munici
pales.

Ixigroúo 10 de cuero de 1957
El Ingeniero jefe Provincial 

\’R'TGR ‘.AFARGA
V.- V,’

El Delegado de i lacienda

JAVIER DIAGO
61

26
INDICE .NI M. 60 61

Ordenes <í" pagf» de ¡c ,is . n 
recibidas tie la I’ir-ct/•:» ’.(ara, 
de la' Dc'j-la y (das-s T.>‘i’vas :

Vodio .Alonso Marti'mz. 
dos Cru tes.

José Petiiw Yo’di, I’!.
•Miguel Pfcina i.di. Id
Félix li'ilha Li-iuándcz. I<!
Josefa Gariitio V.(»ri.. M .'Íi- 

litar.

Ayuntamiento de 
l.ogroño

SUBASTA DE OBRAS
23

Poi acuerdos debidamente adop
tados, segi'tn testimonios obrantes 
en el expediente respectivo, s de a 
pública subasta la adjudicación de 
las obras de acerado en la calle de 
Juan Lobo.

El tipo que.servirá de base a la 
baja para esta subasta, será el de 
diez mil seiscientas veintisiete pe
setas con ochenta céntimos.

Los correspondienles pliegos de 

dondiciones técnicas, y económi
cas, memoria proyectos, planos y 
demás documentos, se hallarán dC' 
manifiesto en el Negociado de Su
basta de este Ayuntamiento, du
rante las horas de oficinas de todos, 
los días laborables hasta la fecha 
de licitación.

Los licitadores constituirán, con 
anterioiidad a la presentación de 
pliegos, un depósito provisional pór 
225‘CO pesetas, que ingresarán en 
metálica o en valeres de los com
prendidos en, el Artículo 76 del Re
glamento de Contratación, compu
tados conforme determina las dis- 
posicioaes legales en vigor, en la 
Depositaría Municipal d^ Logroño, 
en la Caja de Depósitos o en cual- 
•uiera de sus Sucursales de ésta, 
ti rematante queda obligado a ele
var el depósito provisional hasta e1 
4 por .ciento del remate, en calidad 
de garantía definitiva y en las mis
mas dependencias o Entidades que 
la provisioaal.

Las obras deberán ser ejecuta
das en el plazo máxima de das me
ses.
. Los pliegos que contengan las 
proposiciones se presentarán úni
camente en el Negociado de Subas* 
tas y a las horas de diez a doce de 
les primeros vtinte días hábiles in
mediatamente siguientes al de la fe
cha en que aparezca, publicado el 
presente anun( io en el B.O. de la 
provincia.
Las proposiciones que se presenten 
se ajustarán al siguiente modele de 
proposición.

Don A-ecino de
que vive en calle 

de número , bien 
enterado de los pliegos de condi
ciones económ’cas y facultativas 
aprobados por el Ayuntamiento de 
Logroño para la contratación y eje
cución de las obras de acerado en 
la calle de Juan Lobo, acepta aque
llas y se compromete a ejecutar és
tas con arreglo a los documentos 
técnicos que obran en el expedien
te respectivo, en la cantidad de 

pesetas céntimos (se 
consignará la rantidad en cifra y- 
letrasY adquiriendo este^compromi- 
so- en nombre (propio o de 
fa persona o Entidad, cuyo nombre 
se estampará) Logroño dé

de 195 (firma y rúbrica de’ 
proponente).

Esta proposición se reintegrará 
con un timbre del Estado de 6 pe
setas y otro del Ayuntamiento de 
3 pesetas, y se presentará bajo so
bre cerrado y firmado por el pre
sentador, llevando en su anverso 
la siguiente leyenda «Proposi¿ión 
para tomar parte de la subasta de 
acerado en la calle de Juan Lobo.<

La apertura de p^e-os s<“rá pú
blica y se celebrará a i d >ce del 
día hábil inmediatann nt c guien 
te a la fecha en que expire el pla
zo para la presentación dr proposi
ciones y tendrá lugar en la Sc;la Ca
pitular de este Ayunta niento ante 
lames.) presidida por el Iltmo. Sr. 
Alcalde Presidente a Cóncrjal en 
quien delegue e integr id^) además 
por el Sr. Secretario d» 1 C rpora- 
ción, como autorizan e t I í to.

Lo que se hace públic p a ge
neral conocimiento.

Log.'ofto 7 de Ene o d^ 1 57.
El Álcalde-Pres; mt *

Ja lio Pernas He-edi a
36*

ffiiRislrrio tí’ AiTTrliura

• ■' D'

PATRLMOMO ! TA.L
DEL í:stad¿..

Registro de Moüi s r.ouf, to
res, Partido ludicial-de • 'I .;rr**ci- 
11a de Cam-MS.

Ncimbre de i.i Ibp'a. J'vnlí 
Román»), di.stancia aptux ir id-» «t 
la Capital del Distrito .\Lr;í; ip,al, 
3 Kms. Propietario .' • ui: lU ’en- 
to de Lorrecilla d” ( .au'icros, 
Orige núe ia popí «’dad Tirmpo 
inimemori.il.

Límites: N. Terrrr- ' Nes- 
tares y ñ ica de la Sra. M .ifortc 
E. Término N ’start-s \ -a.d'O.s 
del Ayuntanuento. S. Aal-dius 
Ayuntarme no v ' 'ic.u part . (¡..-irps 
y O. Baldíos Avin-ta-"..‘'ni<- y 
Dehe.sa cabida .?:)'' Has.

OBSERVACIONES
(Dentro de los iín.ne.s <••• esta 

parcela exi'^íen 7 pago.^ cna 
extensión if’í.d de iDas. 12 .a

«T.a O.xaicln . disíancaa aproxi
mada <1 l'í Capital. d( I L'is(r«’o Mu
nicipal, 4 Km.s proiU:T«.Tio .A\un
tamiento (ie Torrecilla ele Cícrír^s 
tiemipo inmeniortal inn”nn.;ri?d ■

Límite-;: N. Camino <!»• Nieva 
E. Carretera de rorr'a'l'.i Sur. 
término m’-nicipal de N eva yO. 
Barranco Las Navas, :-.’5 Dus.

ÔBSERVACIONES
Dentro.de los iímu’-s ii 'Sta 

finca existe . i pago « o’i ; Has 
de extensión 

((A’aÜdemai’a id. '■<!. 
id.

íámite?-: N. La Deiicsa v Ba
rranco L«is Reátales. E Baldíos 
y fincas particularis. S Barran
co La ChortVra y C. Ma.tiCa Vie
ja^ 255 Has.

OBSERVACIONES
Dentro de ios límite.s d" i-sig 

finca existen 5 pago.s con una tx- 
tensión tota! d- m 11 as 3- a

Dehesa Serradefo o Bovai» ni 
id. id.

Límites: N. Barraní o U s laa- 
mellones. E. Camino Fuintc Man
zano. S. Ma(ad'i \’ii la v (L Le- 
cierico Villares 87’50 Das

C RSERVAiTí^MU*^
Dentro di los límites <i(‘ (•-t' 

finca existe i pago con 7,s a de 
extensión. Esta finca está cnril'.i- 
rada con *^>’92 Has.

((Majada Vieja»; 6 Kms. .\vun- 
tamiento d Torecilla de C.anu-ro.s 
tiempo inmemori.?'

Límites: N. L'ederico Ahilares. 
E. Dehesa Serradero o Buval.
S. Valdeinaríi y-C). termini, mu
nicipal dé Nieva, 60 Has.

OBSERAUACÍONES
Esta finca está amillarada con 

41’92 Has.
(cMesa de S.erradero» 6 Rpó. 

metros, doña Amade.i AL'ct'nev 
Morencs enmpra al Estado en 
(Bienes desamortización).

Limites: N. Ei Bórco. E. ySur 
' Majada Vieja y Término de An

guiano V Pedroso 82 Has.
ÔBSERAUACÎONES

Esta finca está amil'arada con 
47’6s Has.

((Pedernales» 7 Kms doña Ma
rina Aíonfocte ’'1

Límites: N. Término dt' N'-^"' 
res. E. Cerro Plandero S. Pa-r-' 
V -finca de doña .Xma^ea .>Ta»iínp-z 

j Moreno v O. Término de Ped-'
I so 82 Has.
' OPSERVAC|<>NF<í

Esta finca está aniillara-'a co-' 
30’,'ro Has.

((El Torno 7 Kms. Avuntamien 
to de Torrecilla de Cameros, tiem
po inmemorial.

Límites: N. Barranco la 
r"era y cumbre Carrasca'. E. .Arrn 
yo Las Nava.s v S. y O. Térmi
no de Nieva 312 Has.

Dentro de los límites de est.i 
■ finca existen 5 pagos con una 

extensión total de 13 Has.' 66 a.
Logroño 13 de diciembre de O

1.956.
El Ingeniero Jefe de la Brigada

1921

AJmínirlrocíón Je

EDICTO
33

En virtud de providencia de hoy 
dirtada por el juzgado de Primera

SGCB2021
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Instancia nútn. 1 Decano de los de 
esta capital; en el juicio ejecutivo 
espeéial seguido en este Juzgado 
por el Banco Hipatecario de Espa
rta contra doña RosalíaDíaz Gimé 
nez; en reclamación de un présta
mo hipotecarió, se saca a la venta 
en pública subasta-po^ primera vsz 
la finca hipotecada en Calahorra, 
casa y corral descubierto, y su pa
raje denominado Planilla de Casa, * 
sin número en una calle sin nom
bre, de una superficie de 160 me
tros cuadrados, la que tendrá lugar 
doble y simultáneamente en la Sa
la Aúdiéncia de este juzgado, sita 
en la calle del General Castaños 
núm. 1. y en la del de igual clase 
de Calahorrh, el día 22 de febrero 
próximo a las í 1 ‘30 de su mañana, 
previniéndose a los licitadores:

l*.—Que el tipo del remate es 
el de 20.000 pías, fijado en la es
critura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de ese lipo'.

2*.—Que pala tomar parte en la 
subasta.deberán consignar previa
mente el 10 por 100 ^1 indicado 
tipo, sin la que no serán admití 
dos.

3*.—Que los títulos de propie
dad suplidos por certificación del 
Registro se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del que refrenda, 
que los licitadores se conforman 
con ellos y no tendrán derecho a 
e.vigir ningunos otros, y

4”.—Que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes si los 
hubiere al crédito del actor, conti
nuará subsistentes, entendiéndose 
que rematante los acepta y que
da subrogado " en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a 
su cxtincióirel precio del remate.

Dado en Madrii a 28 de diciem
bre. de 1956.

El Secretario

REQViSirORÏV
-M'guel Asensio S 104 de 33 anos ' 

a tural de Birucaldo hijo de Gines 
y de Fermina domiciliado ú.t'ma- 
mente e.u Baracaldo comparecerá 
ente el u gado de Instrucc 6 i de 
L 'g. oño dentro del término de diez 
días para constituir-^e en prisión 
por la causa n ’. 25 de que se 
le sigue en e^te Juzgado por el de
lito de hurto; apercibiéndole, qué 
de no c®mparecer le parará el per
juicio corsiguiuiíe e incurrirá en 
las dem.is responsabilidides que 
determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y ordeno a ¡a Policía Ju
dicial procedan a la busca y captu
ra de dicho procesado y de ser ha- 

,bi<osea puesto a disposición de 
este Juzgado.

Logroño a .i de Enero de 19.57 
El Juez de Instrucción

18

CEDI ;. \ DE Cí iWí d )\
40. .

Per ’.I pr-s<-iu.- qiK- .<c n.st-rt.i-■ 
rá en el llol.'-Oi Df: • n i ii i.as pn>- 
vincias d- Alava \ se
<'ita á 'xiisu'd-» Saulamí.rí.'i I ras 
paderme, <Í-‘ es .mo.s de tiUid sol- 
ten;, aibPi s n.íiinsd \ X '; . ' :ii- 
timame.'ie d»- .Xitvarr-ti- »L-.gro- 
ño), en la aylualiilad tu ipianu- 
<i.'y parad'* a», parí ipi "i iha 4 
<le febrei'i pró.xiuie } ! erá las 
<íore de su mana na, (Omparfzc-i 
en la sa .1 a'ds;ii'.i de tsi" L’^- 
gado (,'t n: 1' ,11 .1,' J .•.guardia, t •»- 
lie May.vr num. :, ttn objeto 
de sistir en c¿.hdad de d-n-juciado 
a. la ccL-bractó’i <ic jiticio tie f.ii-, 
.tas núm. 39 de 1956 pf»r ana i!..z is 
a Merce<l’,s 'A’egre Dav. Idie. de 
ctiíii yeciudad^ hac.jendoÿt k; saber,

que debesl presentarse eon 1rs me 
diis de prueba de que iutentt vi- 
lerse, y pr; ven¿iói\ de que si no 
comparcice le parará ei i'ijuitio .1 
qu^e haya lugar en tierecho, por “ 
tenerlo .isí acttrdath) t i Sr. ¡L'*z 
Comarcal en his ddigenctas antes 
mencionadas.

I>agiiardia S de enero tie -os;.
El Secretario

REQt IS! POICA
21

Eresvita García Meriar.ero d*:nn 
ciliado úitimamenie en \óira de 
Rey núm. 23 i, eompar*'.\rá an
te el Juz^adt' Muniiijiai ti" Lo
groño para co.nst'tuirse <*11 P'iisión 
V cumph.r la pentu de t incc días 
que le han sitio isnputen sen
tencia de juicio- .!< fa'tas-d:- b'- hn 
6 de agosto ><)5ó por hurto aper
cibiéndola q'ie en taso th* rj) na
cerlo,. le parata el pe.-jr*: io -i trie 
hubiere luga: en d. recho.

Por ’o tanto ruegf> a f.da.s lis 
autoridades y ordeno ,a. la ¡ri’a í.-t 
judicial, .proctdan a la b. s, ;i v 
captura de fbeho <(»•’•!• e^a-io. v : 
ca.so de sm tmlntio, s-a pt:‘.su .1 ! 
dieposit'ión <!<- csu* juzgado

Dado "'n I f.groñ . 3. dt- '’nr 
de i()57.

El I ut‘z ,\iuni« 4\'ó - 
3d

REOlLsrrOKLA

Pedro \'almastd«i I ton co-nici- 
liadó úh.im.íh) • v.c m Sai Scb.,v. 
tián compare; añi" (I luzgado 
de 1 nsfi.ceam <ie l.i.grt no. den-, 
tro del término ilo 10 d ..- para 
ctinstioor>e en prisá'n j ma’ 
ptir la cans. num. i.si. L* / * j-t; 
i|ue st‘ le signe .en fSn ‘Juzg.ido 
por el 'de.it-;- de estafa; ¿ip.'-.. b ■ n 
dole t|ue tie lei .;o; qi.-u-(-'■r .c oa- ' 
dará el peritucLi ' e. íé.s:é'.,ile'->’e é 
incurrirá en kns te nnis r-mí e- 
bilid.'itk’S fju..* t'eiernuna l.'i Lev

Por d) lanv-» ru--go a nm. s ,s 
autqridad'-s v ordeno a la j oht í'i í 
•Judicia 1, l)p e<-dan a la iu's-.i \ j 
captura de dicho cond-.-nado, \- 
caso tie .ser habido, sea i-ieHi) ,'i 
disposición dt e.síe* lu/gnido

Datlt) t'n Logroño ■■ d ec- re 
•de 1057.

47

REOri.Sl P.ÍKIA
.

l'lememe Arbtuii Ai.mure/ e-e.\(. 
domicih.) se igm.ra ti Up-iret i • • 
ante el ¡uzgado Munte.p.ii de 1 (. 
grono 4'e .1 t onsiu ursj n 
y cumplir !;t pena tie t|U i e- di-es 
que le U-ui sido impm '-i-is ea s.n- 
tencia d" i'ii- io d.* la ta-' te.* f-< iia 

dt* tX'lul»!'* iMf ; up-in», tía 

mulla apeieibiémloh* (¡ue < n ebso 
tie no La-rerl.), 1 * parar/i t i ;>erjui
cio a '|Ui* hubiere lugar en 1er"- 
cho.

Por i.-ni.u, ’ti-g.. ,1 n d.'us i,,s 
autoridad^.- «irdi Uo i.i ¡■. ' . ía 
judicial, 1 n-e d;ih '1 '/i Lesea \- 
captera de thcho t unieie ic, \ 
caso de st r r-abido. ‘«-.i pne>‘o 
disDosieaei ' de • su lu/e-aio 

Dado «•'! Logrona) d ■ ' er< 
de 1.05b.

! •' 1 I 1 ' z \ ! • 1 n a • p d

EDICTO
38

Por virtud del presente se cita, 
llama y emplaza a María'Gloiia 
Velasco Latierra cuyo actual para
dero y domicilio se ignora y que 
se encontraba residiendo en esta 
ciudad S. Agustín 18-3. a fin de 
que Centra del término de diez días

contados desde la publicación del 
presente en el B.O. de la provin
cia comparezca ante este Juzgado 
para 5er «ida en el sumaro 258-1956 
que se sigue por hurto de 400 ptas. 
a Fablo Cámara apercibiéndola que 
de no cemparecer le parará el per- 
jaieio a que haya lugar en justicia.

Logroño, a 9 de enero de 1957.
El Majistrada-Juez

48

REQUISITORIA
30

Florencio Pérez López, de 28 
años, carpintero, hijo de Marcelino 
y de Caridad, natural dt Calahorra 
y vecino últimamente de asta Ciu
dad, hoy tn ignorado paradero 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
númeYo uno decano de los de esta 
Ciudad y su Partido a constituirse 
en prisión que le ha sido decretada 
en causa n”. .542 de 1956 por aban- 
d)i e de familia; bajo apercibimien
to que de no hacerlo será declara
do en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encar
ga a las Autoridades y Agentes de 
1 i Policía Judicial su busca y cap 
tura y en cas de er habido sea in
gresado en prisión a disposición de 
este Juzgado; dando cuenta opor
tunamente de'su resultado.

Dado en San Sebastián a cuatro 
de eier» de 1957.

El Secretarí®
4.3

REQUISITORIA
41

radéro se ignora companecerá ante 
el Juzgado Municip: 1 de Logroño 
para conslijúirse en Prisión y cum
plir la pena dt 3 ) días qi e le han 
sido impuestos en sentencia de jui
cio de faltas tie fecha 31 de octu- 
bre de 1906 por. hurio apcrcíbién- 1 Erías^ilar; 
do>íjne en cáMo'drirryWer
p.irara el perjuicio a que huliere 
invar eji derechc.

Por tu lo, ruego a tocias las Au
to'hades y ordeno a la Policía Jii- 
thei li, proctdun a la busca y cap- 
t r ede dicho condenado, caso de 
ser habido sea puesto a disposi-

Dado en Logroño a nueve de ent
ro de Pd57.

1 1 Juez .Muni; i pal

REQUISITORIA
42

Jo é María Díaz de Cerio García 
di.miiciha.io últimamente en .Madre 
de Dio. , comparecerá ante el Juz
ga,lo Mmiicipal de Legrof.o para 
t ikstituirs en Prisión y cumplir 
la pun de .3b 'Jias que. -le h.an sido 
impuestos en m ntenda de juicio 
Pidas dt fee Ira b de junio de lO.’^B 
por iesioin s y bhe-iemjas aj.erci- 
biéntioL’ que en ca^o de no hacer- 
! ; le parará el perjircio a que hu- 
L ere Itq ar en derecho.

Pi r (a; t ) 'Lego a todas las Au- 
iord des y (.retí o a la P( licíj Ju- 
i‘.( a p'f;' t 'Jan a l.i busca y caplu- 
r il ', i.h- } foce.'-ado, 5’ castj d'’ 
s r I.ai.jTu sea pue.-to a eis^o.D 
e ón (h Csl'- Jiíz.i a 'o.

D .d ) en 1/gw'o. a nuev .• de 
en- I- Je 195?.

El Juez Municipal 
; 2 ■

RE(d ISITORIA

Pt rnaiido.Segu.'a Martínez cuyo 
domicilio ,-e ignora comoarccerá 
ante ( 1 Juzgado Municipal de Lo- 
gr ño para con&ijtu.írs'' e 1 Frisian 
y cumplir i • p'?na de 15 chas que le 
h.m sidf impuestos en sentencia de 
ji icio de taitas de lecha 31 Je ( c-- 
tubre de 1956 por impago de mul
ta apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en deiccho.

Por ranto ruego a todas las Au
toridades y ordeno a la Policía Ju
dicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho condenado, y casa 
de serjhabido, sea puesto a dispe- 
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a nueve de 
énero de 1957,

El Juez Municipal
53

Anuncio* Oficióle*

A .NUNCIO

A los eDctos que ’riman 
los artículos 30 y 3S de' Reg a- 
mento d-s Hacienebs l.ii ulrs 4 
•de agosto de 1952, se nal la 11 ex
puestos al publico por v? plazo 
de 1’5 días <t contar de 'i inserc-ón 
del presen:e edicto en (*1 boletín 
Oficial <1 ■* la Pr'.v.nria \ 'lal>l.ij.T 
■de anuncios el expedienn de Con- 
tribucion-s E7spf<'.ales f'or ubi es 
de pavi.m^íniac'ón <i<’ las (.'i|lr> i.si- 
dom Gil de Alun; y Santa bib
lia. advirtien'Jo <jue no admiti
rán otras ■ rec¡amacibn(*.s ou* por 
‘.as CGUS'is ()i¡- ( nu.njera el an.cu
lo 41 le! Cuerpo Legaba; piinci- 
pio incii;-j'lo.

.Xrnedo .S tic < m re tic ,'.( 57 
El Alca é.

4'i

bDIC’IO

cia en '-•esió i del día 
tiembre éitinio. ac.*.;-

^4 . 
li pr'•.<<■( n- 
’ > -til í»cp-

I •■rmuiar 
el .*<(4-31- prcpi.j tic este 
mientt) adquirido e! día 
nibre 'b* 1 ^^,54 .i doña 

1 ■
de D. Ib !
manas, sito tn l.'i misma talle d? 
3,000 met’os cuadra-dos, p.ira o 
talar el n.i.vo Grupo Escolar y 
el Frt)nt-ón tie Pelota \ dt más me- 
jioras Joc.’i ■" que s 
Por tal pe-muta ’Ste 
to tiene tp.e s.'ilisia 
la cantidad de i.ooa 
parte de! solar inti;.* 
'1 'Hado í;ratm'a'""m 
ta<ií> Señor ('.isflio.

e. i J(>

vuniíimien-

m*. n -

Daramt* k:s i" tl.ii" ea "-.o s 
a la publicación del pr*'-sentc .ánun 
cío (n 'I Bt>'''lín thlcn.i! <1- "st'i 
provincia, lodo aquel (¡la* .*• ■■ ( t n- 
siplere pe; udicado con i.-.l o •f'i 1- 
la h' mamfesi irá p ir esi-riK' • n 
esta Alcaldíi, ’ ef.*c1(AS <«rsj- 
guií nt^'s.

b'onzaL.' .■»c s tie » nin th ; .•'7.
’‘i Alc.’dtp'

5-1 ' ..

.\probado |)or el .\' ur i.'m." 1 > 
de mi '’resitleniaa *"•' ;i d’cr’^ic 'm • 
mero 2 tb" iríLiisfei i.' ^ 1 ib' unes .• 

.otros L api* i o.s tb*’ Pr--*-;*!).;'' • ' 
.Miunicipal Ordináro tb-’ - i -'d 
ejercicio tiucl.» t\’>;**sb- 1 imí’h- 
c- • en <i Seer t' ••• de i A' i 'i'.a- 
miento par término de '5 tb. •.< Lá
biles a e' t 'is til* 1 i*í ¡a ''.1 ■'tn-s ■

Murillo de Río tie ói~
ciembre de loso.

LOS ORIGINALES DE ANUN 
' OIOS PA’RA SU PUBLICA

CION E^’ EL BOLETIN OiEI- 
CLAL dt: la PROVINCIA 
DE B EN V EN 1R ESCRITOS

P'OR UNA SOLA CARA

SGCB2021


